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VISTO: la NOTA-INT-SP-20-2025, la Resolución Plenaria N*

171/2024y Resolución de Presidencia OSPTF N* RP-1329-2024; y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución de Presidencia del Visto, se autoriza la

adscripción de la agente Johana de los Ángeles BARCHETTA para

desempeñarse en el ámbito de este Tribunal de Cuentas, a partir del 1% de

noviembre de 2024,porel término de trescientos sesenta y cinco (365) días.

Que por consecuencia se dicta la Resolución Plenaria del Visto

estableciendo en su artículo 1? la adscripción a este Tribunal de Cuentas de la

C.P. Johana de los Ángeles BARCHETTA DNI N? 33.721.093, a partir del 01 de

noviembre de 2024yporel término de trescientos sesenta y cinco (365) días.

Que mediante la Nota del Visto, la profesional mencionada, solicita

la baja de su adscripción a partir del 1 de agosto de 2025.

Que han tomado intervención los suscriptos, no presentando

objeción a los solicitado.

Que en virtud a ello, se procede a aceptar la baja de la adscripción

de la C.P. Johana de los Ángeles BARCHETTA DNI N? 33.721.093, a partir del

01 de agosto de 2025.

Quela presente, se emite con el quorum previsto en el artículo 27

de la Ley provincial N* 50, en virtud de lo dispuesto mediante Resolución

Plenaria N* 30/2025.

Que los suscriptos se encuentran facultados para la emisión de la

presente en consideración a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley

provincial N? 50.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos
e insulares correspondientes son argentinos” 1
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Porello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE
ARTÍCULO1'.- Darde baja a la adscripción de la C.P. Johana de los Ángeles

BARCHETTA DNI N* 33.721.093, establecida por Resolución Plenaria N*

171/2024, a partir del 01 de agosto de 2025. Ello, por los motivos expuestos en

los considerandos.

ARTÍCULO 2*.- Notificar a la C.P. Johana de los Ángeles BARCHETTA,a la

Sra. Mariana Silvina HRUBY Presidente de la OSPTE,a la Secretaría Contable y

a la Dirección de Administración de este Tribunal de Cuentas, publicar.

Cumplido, archivar.
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